
Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2016-00620 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la medida cautelar que antecede, previo a acceder a la misma, se 

requiere a la apoderada demandante para que acredite el tramite del oficio de la 

medida cautelar decretada mediante auto del primero de noviembre e 2022 (fl. 88), 

del cual a la fecha no se registra constancia de su trámite en el expediente.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93d501c563f71c4c839eaef7b2cdfab8a2d07d78b189765812ce26bcf41e70a2

Documento generado en 13/06/2023 11:01:37 PM
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2017-00149 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención al oficio del JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CIÉNAGA, MAGDALENA (fl. 33 C.2), por medio del cual comunica la orden de 

embargo de remanentes decretada dentro del proceso ejecutivo No. 2023-00224, el 

Despacho no accede a lo deprecado, como quiera que el presente asunto se 

encuentra terminado, mediante auto del 12 de noviembre de 2020, por desistimiento 

tácito, habiéndose dispuesto en dicha oportunidad, el levantamiento de las medidas 

cautelares.   

 

Por secretaria, comuníquese lo aquí dispuesto a la sede judicial en mención. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b9fcb9380ee86fd18218a8cadf1f214f79904be6c02235dc9e85e338b38ec25
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2018-00793 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte ejecutante, de terminación del 

proceso, por pago total de la obligación (fl. 69), como quiera que esta resulta viable, 

siendo el pago una de las formas de extinción de las obligaciones de conformidad 

con lo consagrado en el artículo 1625 del C.C. y reuniéndose a cabalidad las 

exigencias contenidas en el artículo 461 del C.G.P, se procederá a ordenar la 

terminación del proceso, disponiendo el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, el desglose del título base del recaudo ejecutivo y el archivo del proceso 

previo a las anotación de ley. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular, por pago 

total de la obligación, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el asunto. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó.   

 

TERCERO. ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la 

parte demandada.  

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2019-00169 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular, para resolver 

sobre la solicitud de medida cautelar presentada por el apoderado de la demandante 

(fl. 8 C.2); sin embargo, se advierte que en el tramite opero la figura del desistimiento 

tácito, de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, conforme pasa 

a exponerse:   

 

Establece el artículo en cita que: «[e]l desistimiento tácito se aplicara en los siguientes eventos:  

 

«(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo;  

 

(…)»  

 

Revisada las presentes diligencias, el Juzgado advierte que la última actuación 

surtida dentro del asunto, fue por parte del Despacho, con auto del 04 de mayo de 

2021 (Fl. 41 C.1), por medio del cual se aprobó la liquidación del crédito, habiendo 

transcurrido desde la citada actuación un lapso de tiempo de más de dos años de 

inactividad del proceso, lo que da lugar a la aplicación de la figura del desistimiento 

tácito de que trata el artículo 317, numeral 2°, literal b.  

 

Al respecto, este Estrado Judicial considera necesario enfatizar el cumplimiento de 

este presupuesto legal, ya sea a petición de parte o de oficio, el cual opera, en 

concordancia con el artículo 13 del estatuto procesal, el cual precisa que “[l]as normas 

procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso 

podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley (…)”, por ello no es dable a este Juzgador desconocer el 

desistimiento tácito que operó dentro del plenario por la inactividad de las partes.  

 

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia STC11748-2018, 

señaló:  

 

«Vale la pena acotar que esta Corporación ha señalado, que la causal de terminación 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2019-00169 

C.1 

anormal del proceso prevista en las normas referidas, es «objetiva», lo que 

implica que únicamente requiere del paso del tiempo, tal como se puede observar 

a continuación: «Por otra parte basta decir, en relación con los reproches endilgados 

por el actor a los juzgados del conocimiento de las ejecuciones mencionadas, que los 

mismos fueron desestimados correctamente por la Corporación reprochada, en la 

medida que, ciertamente, en el presente caso, las actuaciones diligentes que el tutelante 

realizó en el juicio coercitivo hipotecario con radicado No. 2011-00550-00, para poder 

materializar el embargo de remanentes decretado en su favor en la ejecución singular 

tantas veces mencionada, no generan ningún efecto o consecuencia de cara a enervar 

la figura del desistimiento tácito, por la potísima razón de que no se dieron en dicho 

trámite, máxime cuando, tal y como lo sostuvo esta Sala en decisión del pasado 31 de 

mayo, «la verificación de la condición establecida en la memorada norma no depende 

de quién es el responsable de la parálisis del proceso, por ser objetiva, de ahí que 

basta con que ésta se dé para que opere la figura en comento» (STC7032-2018), 

cuestión que impide sostener, entonces, que en la providencia confutada se hubiera 

incurrido en alguna de las causales de procedencia del amparo denunciadas, […]» (Se 

resalta; CSJ STC9159-2018, 19 jul 2018, rad. 01944-00)». 

 

Así pues, como lo indica el alto tribunal, la terminación del proceso por desistimiento 

tácito se configura de manera «objetiva», con la simple inactividad procesal, que al 

tratarse de un proceso que ya tiene sentencia o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, es de 2 años, de tal suerte que si ha transcurrido dicho lapso el 

funcionario judicial debe decretar la referida forma anormal de terminación del 

proceso. Por lo tanto, pese al memorial allegado (fl. 7 C.2), al haber sido radicado 

el 02 de junio de 2023, para dicha fecha el termino de los dos años, ya se encontraba 

causado, razón por la cual, deberá decretarse el desistimiento tácito del asunto.  

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta aplicable la figura consagrada en el artículo 

317 numeral 2º del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los 

términos que trata el numeral 2° del artículo 317 del C. G. del P., conforme en la 

parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR, el desglose de los documentos presentados como base de 

la actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas 

constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.   

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb89e7d1662e2fff72ca454067489384c288367387a4773379cc2fc8b5f000b0

Documento generado en 13/06/2023 11:01:46 PM
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2019-00211 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular, para resolver 

sobre la solicitud de medida cautelar presentada por el apoderado de la demandante 

(fl. 24 C.2); sin embargo, se advierte que en el tramite opero la figura del 

desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, 

conforme pasa a exponerse:   

 

Establece el artículo en cita que: «[e]l desistimiento tácito se aplicara en los siguientes eventos:  

 

«(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo;  

 

(…)»  

 

Revisada las presentes diligencias, el Juzgado advierte que la última actuación 

surtida dentro del asunto, fue por parte del Despacho, con auto del 29 de abril de 

2021 (Fl. 32 C.1), por medio del cual se aprobó la liquidación del crédito, habiendo 

transcurrido desde la citada actuación un lapso de tiempo de más de dos años de 

inactividad del proceso, lo que da lugar a la aplicación de la figura del desistimiento 

tácito de que trata el artículo 317, numeral 2°, literal b.  

 

Al respecto, este Estrado Judicial considera necesario enfatizar el cumplimiento de 

este presupuesto legal, ya sea a petición de parte o de oficio, el cual opera, en 

concordancia con el artículo 13 del estatuto procesal, el cual precisa que “[l]as normas 

procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso 

podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley (…)”, por ello no es dable a este Juzgador desconocer el 

desistimiento tácito que operó dentro del plenario por la inactividad de las partes.  

 

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia STC11748-2018, 

señaló:  

 

«Vale la pena acotar que esta Corporación ha señalado, que la causal de terminación 
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anormal del proceso prevista en las normas referidas, es «objetiva», lo que 

implica que únicamente requiere del paso del tiempo, tal como se puede observar 

a continuación: «Por otra parte basta decir, en relación con los reproches endilgados 

por el actor a los juzgados del conocimiento de las ejecuciones mencionadas, que los 

mismos fueron desestimados correctamente por la Corporación reprochada, en la 

medida que, ciertamente, en el presente caso, las actuaciones diligentes que el tutelante 

realizó en el juicio coercitivo hipotecario con radicado No. 2011-00550-00, para poder 

materializar el embargo de remanentes decretado en su favor en la ejecución singular 

tantas veces mencionada, no generan ningún efecto o consecuencia de cara a enervar 

la figura del desistimiento tácito, por la potísima razón de que no se dieron en dicho 

trámite, máxime cuando, tal y como lo sostuvo esta Sala en decisión del pasado 31 de 

mayo, «la verificación de la condición establecida en la memorada norma no depende 

de quién es el responsable de la parálisis del proceso, por ser objetiva, de ahí que 

basta con que ésta se dé para que opere la figura en comento» (STC7032-2018), 

cuestión que impide sostener, entonces, que en la providencia confutada se hubiera 

incurrido en alguna de las causales de procedencia del amparo denunciadas, […]» (Se 

resalta; CSJ STC9159-2018, 19 jul 2018, rad. 01944-00)». 

 

Así pues, como lo indica el alto tribunal, la terminación del proceso por desistimiento 

tácito se configura de manera «objetiva», con la simple inactividad procesal, que al 

tratarse de un proceso que ya tiene sentencia o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, es de 2 años, de tal suerte que si ha transcurrido dicho lapso el 

funcionario judicial debe decretar la referida forma anormal de terminación del 

proceso. Por lo tanto, pese al memorial allegado (fl. 23 C.2), al haber sido radicado 

el 02 de junio de 2023, para dicha fecha el termino de los dos años, ya se encontraba 

causado, razón por la cual, deberá decretarse el desistimiento tácito del asunto.  

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta aplicable la figura consagrada en el artículo 

317 numeral 2º del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los 

términos que trata el numeral 2° del artículo 317 del C. G. del P., conforme en la 

parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR, el desglose de los documentos presentados como base de 

la actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas 

constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.   

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2d5869b2ec09b02b32afc2cdf038346753c6ba898d1a77fdc8c638054dea6f9
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Conforme lo solicitado en escrito obrante a folio 132, con fundamento en el artículo 

76 del C. G. del P., se entiende terminado el mandato conferido al abogado, JUAN 

CAMILO SALDARRIAGA CANO, quien actuaba como apoderado de la ejecutante, 

dentro del proceso de la referencia, como quiera que renunció al mismo; decisión 

comunicada al poderdante (fl. 133).   

 

Lo anterior, para los efectos legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de que trata el artículo 110 del C. G. del P. y como quiera que 

la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante se encuentra conforme a 

derecho y la misma no fue objetada, el Despacho imparte su APROBACIÓN. (FL. 

120)  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2020-00485 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la cesión de crédito que milita a folio 53 C.1, el Despacho se pronuncia 

como sigue:  

 

1.- ACEPTAR y TENER EN CUENTA, para todos los efectos en este proceso la 

cesión legal de las obligaciones que se ejecutan y acciones y privilegios conforme 

a las normas del Código Civil., que BANCO AV VILLAS S.A, hace a favor del 

GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S, conforme el escrito que se allega. 

 

2.- En consecuencia, téngase como cesionaria y parte demandante en la presente 

ejecución, a GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. 

 

3.- REQUERIR a la parte demandante – cesionaria, a efectos de que se sirva 

designar apoderado judicial o ratificar a la abogada que representaba a la 

ejecutante.     

 

4.- NOTIFÍQUESE la cesión a la parte demandante en la forma establecida en el 

Código Civil, en firme ingrese al Despacho para lo correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2020-00534 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte ejecutante, de terminación del 

proceso, por pago total de la obligación (fl. 70), como quiera que esta resulta viable, 

siendo el pago una de las formas de extinción de las obligaciones de conformidad 

con lo consagrado en el artículo 1625 del C.C. y reuniéndose a cabalidad las 

exigencias contenidas en el artículo 461 del C.G.P, se procederá a ordenar la 

terminación del proceso, disponiendo el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, el desglose del título base del recaudo ejecutivo y el archivo del proceso 

previo a las anotación de ley. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular, por pago 

total de la obligación, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el asunto. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó.   

 

TERCERO. ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la 

parte demandada.  

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Otorgamiento titulo Poseedor 

Radicado No. 2020-00583 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

La señora SARA PEREZ CARDENAS y OTROS, actuando a través de apoderado 

judicial, formularon demanda declarativa de Otorgamiento de Titulo al Poseedor de 

que trata la Ley 1561 de 2012. 

 

Por auto del 25 de mayo del presente año, se dispuso la inadmisión de la demanda, 

por las causales allí indicadas, concediéndole un término de cinco (5) días para su 

subsanación. Durante el mencionado término, el apoderado de la parte demandante 

presentó memorial a través del cual pretendió subsanar las falencias anotadas, no 

obstante, advierte el Juzgado que no se cumplió con todos los requerimientos del 

auto inadmisorio, específicamente la exigencia referidas en los numeral primero y 

cuarto, los cuales disponían:  
 

«1. Para que aporte el poder conferido por los demandantes, para promover el presente 

proceso, ya sea en los términos del artículo 74 del C.G.P o el artículo 5° de la Ley 2213 

de 2022. El documento allegado no cumple con ninguna de las dos normas señaladas 

(Fl. 04).  

 

4.- Para que de cumplimiento a todo lo dispuesto en el literal b) del artículo 10 de la Ley 

1561 de 2012, respecto a los demandantes que se señala tienen unión marital de hecho 

vigente, esto es, informar el nombre completo, identificación y datos de ubicación de los 

cónyuges, para poder dar cumplimiento en la sentencia a lo dispuesto en el párrafo del 

artículo 2° ibidem. Así mismo, aporte la prueba del vínculo, toda vez que se refiere en 

el acápite de pruebas que estos se allegan, pero no vienen en los anexos.» 

 

En el escrito de subsanación se indicó por el representante judicial que: «A este 

requerimiento me permito manifestar que allego poder conferido por las partes en los términos del 

artículo 74 del Código General del Proceso»; sin embargo, revisadas las documentales 

aportadas, se advierte que solo se allegó poderes con presentación personal ante 

notario, por parte de la señora DIANA GISELL LEON PEREZ (FL. 122 - 124) y 

DUVAN ERNESTO PIRACOCA PEREZ (FL. 126), faltando lo poderes conferidos 

por los señores SARA PEREZ CARDENAS, GINA MILENA PIRACOCA PEREZ y 

CRISTIAN CAMILO MONTANO PEREZ.  

 

El poder obrante a folio 122, el cual también viene suscrito por los señores, SARA 

PEREZ CARDENAS, GINA MILENA PIRACOCA PEREZ y CRISTIAN CAMILO 

MONTANO PEREZ, no puede ser tenido en cuenta respecto a estos tres, como 

quiera que no fue conferido de manera personal ante juez o notario, según lo exige 

el inciso segundo del articulo 74 del Código General del Proceso.   

 

De igual manera, frente al requerimiento del numeral cuarto, se manifestó que: «En 

cumplimiento de dicha normatividad me permito informar que la señora SARA PEREZ CARDENAS 

es casada con el señor CAMILO MONTAÑO GOMEZ, la señora DIANA GISELL LEON PEREZ es 

casada con el señor CRISTIAN EDUARDO NIETO GARCIA, y el señor DUVAN ERNESTO 

PIRACOCA PEREZ es casado con la señora ANDREA PATRICIA VILLAMIL VELANDIA»; mas no 

se aportó la prueba del vinculo de estos.   
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Otorgamiento titulo Poseedor 

Radicado No. 2020-00583 

C.1 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la parte actora no subsano en debida forma 

las falencias advertidas, se dispone, de conformidad con el artículo 90 del CGP, el 

rechazo de la demanda, ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones 

pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.   

 

TERCERO: Por secretaria háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2021-00535 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Conforme lo solicitado en escrito obrante a folio 90, con fundamento en el artículo 

76 del C. G. del P., se entiende terminado el mandato conferido al abogado, 

HERNANDO FRANCO BEJARANO, quien actuaba como apoderado de la 

ejecutante, dentro del proceso de la referencia, como quiera que renunció al mismo; 

decisión comunicada al poderdante (fl. 91).   

 

Lo anterior, para los efectos legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Ejecutivo Garantía Real 

Radicado No. 2021-00546 

C.1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que se ha registrado por la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Norte, la orden de embargo del bien inmueble identificado 

con folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50N-20502363 (fl. 187), resulta procedente, 

en aplicación de los artículos 595 y 601 del C.G.P., ordenar el secuestro del referido 

inmueble.  

 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 

 

1°. COMISIONAR al INSPECTOR DE POLICÍA DE CHÍA (reparto), para la práctica 

del Secuestro del bien Inmueble de propiedad de los demandados, WILLIAM 

EUSEBIO MARTINEZ y CARMEN GILENI SOLORZANO HERRERA, distinguido 

con la matrícula inmobiliaria antes citada.  

 

2°. DESÍGNESE como secuestre a NTJ ADMIJUDICIALES S.A.S1. Se facultad al 

comisionado para la designación de honorarios al secuestre.  

 

3°. LIBRESE Despacho Comisorio con los insertos del caso.  
 

4°. Se concede a la parte demandante, el término de treinta (30) días siguientes, a 

la notificación del presente auto, para que proceda a acreditar el trámite del 

Despacho Comisorio de la comisión acá decretada. Lo anterior, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito de que trata el numeral 1° art. 317 del C.G.P.  

 

SE ADVIERTE que solo la carga procesal acá impuesta será tenida en cuenta, para 

que no se de aplicación al desistimiento tácito, y no se tendrá en cuenta ningún acto 

dilatorio, que se pueda presentar en aras de interrumpir el término que acá se está 

concediendo, esto, como quiera que el auto que admitió la demanda data de octubre 

del 2021, auto mismo en el que se decretaron las medidas cautelares en el asunto. 

Luego, la falta de diligencia de su promotor resulta ostensible.  

 

Por secretaría, procédase a elaborar a la mayor brevedad el correspondiente 

despacho comisorio y dejar en el expediente a disposición del interesado.     

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 
1 El auxiliar de la justicia deberá aportar copia de la licencia vigente como lo establecen los acuerdos 1518 de 

2001, 7339 y 7490 de 2010 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura – Circular DESAJ-

010-C0013 de noviembre 30 de 2010, así como dirección y teléfono. 
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Ejecutivo Garantía Real 

Radicado No. 2021-00546 

C.1 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2021-00577 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo singular, el cual mediante 

auto del 19 de enero del año que avanza, se decretó la suspensión provisional de 

las diligencias por el termino de cinco meses, atendiendo la solicitud presentada por 

la apoderada de la ejecutante.  

 

Fenecido el referido término, el Juzgado mediante auto anterior, requirió a las partes 

para que dentro del término de cinco (5) días, indicaran el cumplimiento del acuerdo 

que había dado origen a la suspensión procesal. Estableciendo que en caso de 

guardar silencio se procedería con la reanudación.  

 

Así las cosas, no habiéndose recibido pronunciamiento al respecto por las partes, 

atendiendo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 163 del C.G.P, el Despacho 

dispone REANUDAR el proceso, el cual había sido suspendido mediante 

providencia del 19 de enero de 2023.  

 

De otra parte, REQUIERASE a la parte demandante, para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes, a la notificación del presente auto, proceda a integrar el 

contradictorio. Lo anterior, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de que 

trata el numeral 1° art. 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2021-00606 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Conforme lo solicitado en escrito obrante a folio 35, con fundamento en el artículo 

76 del C. G. del P., se entiende terminado el mandato conferido al abogado, OMAR 

LUQUE BUSTOS, quien actuaba como apoderado de la ejecutante, dentro del 

proceso de la referencia, como quiera que renunció al mismo; decisión comunicada 

al poderdante (fl. 45).   

 

Lo anterior, para los efectos legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Juez
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2021-00729 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Respecto de la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante (FL. 152 C.1), el Despacho no tiene en cuenta la liquidación allegada, 

toda vez que no se indica desde que fecha se están liquidando los intereses 

moratorios, como tampoco hasta que fecha se liquidaron los mismos. Pareciera que 

por el mes de noviembre se liquido el mes completo, es decir, 30 días, cuando lo 

procedente es que se parta desde el 12 de noviembre de 2021, según lo dispuesto 

en el mandamiento de pago, y por el mes de mayo se procedió de igual manera, 

cuando la liquidación fue radicada el día 16 de mayo del corriente año.   

 

Además, se está incluyendo valores que no corresponden a esta, como son las 

agencias en derecho, valores que son liquidados por el Juzgado en las costas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar que antecede (fl. 67), como quiera que 

se reúnen los presupuestos del artículo 590 del Código General del Proceso, el 

Juzgado;    

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal mensual vigente que devengue, a cualquier título, la demandada GINA PAOLA 

JIMENEZ ACOSTA, como empleada de la empresa TRASPORTE DE CARGA. 

Limítese la medida a la suma de $25.000.000.  

 

Por secretaria, líbrese oficio dirigido al pagador o empleador, en la forma dispuesta 

en el numeral 9° de canon 593 del C.G. del P. Esta comunicación deberá ser 

tramitada por el interesado.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar que antecede (fl. 86), y de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE; 

 

DECRETAR, el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal mensual vigente que devengue, a cualquier título, el demandado, JERSSON 

AUGUSTO CASAS ABRIL, en la empresa BANCO FINANDINA. Limítese la medida 

a la suma de $65.000.000. 

 

Por secretaria, líbrese oficio dirigido al pagador o empleador, en la forma dispuesta 

en el numeral 9° de canon 593 del C.G. del P. 

 

De otra parte, AGRÉGUESE el Despacho Comisorio sin diligenciar (Fl. 113), 

devuelto por el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUASCA, respecto de la 

diligencia de secuestro del vehículo de placa HKP-638 propiedad del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la demandante (fl. 81), y 

como quiera que se encuentra acreditada la inmovilización del vehículo de placas 

HKP-638 (Fl. 27 C.2), SE DISPONE: 

 

COMISIONAR, al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA (reparto), para la 

práctica del Secuestro del vehículo de placas HKP-638, marca CHEVROLET, clase 

CAMIONETA, de propiedad del demandado, JERSSON AUGUSTO CASAS ABRIL, 

por encontrase el bien mueble en el parqueadero ubicado en la Vereda La Isla – 

Finca Sauzalito – Km 3 Vía Siberia – Funza. Se le facultad para designar secuestre 

y fijar sus honorarios.  

 

Por secretaria, líbrese Despacho Comisorio con los insertos de ley. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez
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Sucesión 

Radicado No. 2022-00169 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial de sustitución allegado (fl. 160) y de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 74 y siguiente del Código General del Proceso, dispone 

ACEPTAR la sustitución presentada por la abogada, DANA CAROLINA BELTRAN 

CRUZ.  

 

En consecuencia, RECONOCER personería a la Dra., CLAUDIA MILENA 

BUITRAGO LOPEZ, quien representará a al señor TIBERIO PEÑA RODRIGUEZ, 

en los términos y para los efectos y fines del poder de sustitución allegado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de que trata el artículo 110 del C. G. del P. y como quiera que 

la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante se encuentra conforme a 

derecho y la misma no fue objetada, el Despacho imparte su APROBACIÓN. (FL. 

150)  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (FL. 215) reúne 

los requisitos señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Joaquin   Julian Amaya   Ardila
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00483 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que se ha registrado por la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Zipaquirá, la orden de embargo del bien inmueble identificado con folio 

de Matrícula Inmobiliaria No. 176-122069 (fl. 16 C.2), resulta procedente, en 

aplicación de los artículos 595 y 601 del C.G.P., ordenar el secuestro del referido 

inmueble.  

 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 

 

1°. COMISIONAR a los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE ZIPAQUIRA – 

CUNDINAMARCA (reparto), para la práctica del Secuestro de la cuota parte del bien 

Inmueble de propiedad de la demandada, MYRIAM RODRÍGUEZ HURTADO, 

distinguido con la matrícula inmobiliaria antes citada.  

 

2°. SE FACULTAD al comisionado para designar secuestre y fijar sus honorarios.  

 

3°. LIBRESE Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila
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Declarativo – Alimentos 

Radicado No. 2022-00674 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Para la adecuada conexión a la audiencia, las partes deberán verificar que tienen 

actualizado el correo electrónico, a través del cual les llegará la citación y el link de 

conexión.   

  

TERCERO: Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría créese la 

audiencia en TEAMS y realícese las invitaciones a los abogados reconocidos.  De 

requerirse sustituciones de poderes o alguna situación especial, deberá allegarse al 

correo institucional al menos con una hora antes de comenzar la audiencia.  

  

CUARTO: Si alguna de las partes no tiene las condiciones tecnológicas para 

conectarse vía remota a la audiencia, deberá informarlo al Despacho con un (1) día 

de anticipación, y podrá asistir a las instalaciones del Juzgado a la fecha y hora de 

la audiencia, donde se le brindarán las condiciones para que participe de la misma.   

 

QUINTO: La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 

previstos en el artículo 372 ibidem. 

 

 

 

1

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Revisadas las actuaciones efectuadas dentro del proceso, el Despacho se 

pronuncia como sigue:  

 

Mediante auto del 09 de mayo del año que avanza, se decretaron las pruebas 

solicitadas por las partes, entre estas, se ordenó a la demandada aportar las 

declaraciones de renta de los años 2020 y 2021, así como certificado laboral. 

Recaudadas las pruebas decretadas en la oportunidad referida y en aras de 

continuar con el trámite que en derecho corresponde, se DISPONE: 

 

SEÑALAR la hora de las __09:00_AM__, del día __TRECE__(13)___ del mes 

de ___JULIO____ del año 2023, para realizar la audiencia de que trata los 

artículos 372 y 373 del C. G. del P, en lo pertinente.  

 

Para el desarrollo de la audiencia deberán tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

 

PRIMERO: las partes deberán el día de la audiencia disponer de un lugar adecuado 

y del tiempo necesario para la asistencia a la misma; so pena de que sean retirados 

de la diligencia, por no atender al decoro que amerita la actuación.  

 

SEGUNDO: En caso de desarrollarse de forma virtual a través de la plataforma 

TEAMS, el organizador de la audiencia será el usuario "Juzgado 03 Civil Municipal 

- Cundinamarca - Chía" <j03cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co> 



Declarativo – Alimentos 

Radicado No. 2022-00674 

C.1 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Joaquin   Julian Amaya   Ardila
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar que antecede (fl.15), como quiera que 

se reúnen los presupuestos del artículo 590 del Código General del Proceso, el 

Juzgado;    

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal mensual vigente que devengue, a cualquier título, el demandado NELSON 

EMILIO SANCHEZ MORENO, como empleado de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

CHÍA. Limítese la medida a la suma de $72.000.000.  

 

Por secretaria, líbrese oficio dirigido al pagador o empleador, en la forma dispuesta 

en el numeral 9° de canon 593 del C.G. del P. Esta comunicación deberá ser 

tramitada por el interesado.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal
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Ejecutivo Singular 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (FL. 75) reúne 

los requisitos señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (FL. 91) reúne 

los requisitos señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Conforme al memorial poder allegado, se RECONOCE personería judicial al 

abogado, HÉCTOR FABIÁN CAICEDO RICO, en calidad de apoderada de la parte 

ejecutante, en los términos y para los efectos del poder presentado (fl. 82).  

 

De otra parte, en atención a la solicitud del apoderado acá reconocido, de correr 

traslado de la contestación de la demanda que se hiciere en nombre de la señora 

BLANCA LILIANA AYALA MUÑOZ, se le pone de presente que hasta tanto no se 

integre el contradictorio en su totalidad, no se dispondrá correr traslado de las 

excepciones hasta el momento formuladas.  

 

En consecuencia, se requiere al abogado reconocido de la demandante, para que 

proceda a adelantar la carga pertinente, para poder dar continuidad al trámite.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (FL. 90) reúne 

los requisitos señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Juez
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Radicado No. 2023-00199 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

El demandado en el asunto, se notificó del mandamiento ejecutivo, en diligencia 

ante la secretaría del Juzgado (fl. 59), y actuando a través de apoderado judicial, 

allegó escrito a través del cual contestó la demanda, en donde se opuso a las 

pretensiones y formulo excepciones de mérito (fl.64). 

 

En consecuencia, el Juzgado Dispone:  

 

1°. RECONOCER personería judicial a la abogada, MARÍA CONSUELO 

GONZÁLEZ AGUILAR, en calidad de apoderada del demandado, en los términos y 

para los efectos del poder presentado (Fl. 90 C.1).  

 

2°. CORRER traslado a la parte ejecutante de las excepciones de mérito 

propuestas, por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, y 

adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila
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Ejecutivo Garantía Real 

Radicado No. 2023-00281 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante (Fl. 150 

C.1), téngase por retirada la demanda, sin necesidad de orden que lo autorice, toda 

vez que el demandado no se había notificado y los oficios de las medidas cautelares 

decretadas no se habían retirado para su trámite (art. 92 C.G.P).  

 

Sin lugar a la entrega, como quiera que la demanda fue presentada de forma digital. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Joaquin   Julian Amaya   Ardila
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Sol. Amparo Pobreza 

Radicado No. 2023-00283 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone 

REQUERIR al Dra. MARTHA IRENE MOLINA SEGURA, abogada designada 

mediante auto del 18 de mayo del corriente año, como apoderada de la señora 

CARMEN CANASTO RAMIREZ, para que en el término de cinco (5) días, proceda 

con la aceptación del cargo o en su defecto acredite estar actuando en más de cinco 

procesos como defensora de oficio y así proceder a su relevo. Lo anterior, so pena 

de hacerse acreedora a las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar (Núm. 7° 

Art. 48 del C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00285 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EDIFICIO SANTA APOLONIA P.H., actuando a través de apoderada judicial, 

formuló demanda ejecutiva, en contra de ARQUITECTURA Y URBANISMO 

CONSTRUCCIONES S.A.S – AYU CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

Por auto del 25 de mayo de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042 hoy 14 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00286 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sobre la solicitud de medidas cautelares elevada por el extremo ejecutante y 

conforme al artículo 599 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

DECRETAR el EMBARGO y posterior SECUESTRO de la cuota parte del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 156-138179 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá, de propiedad de la 

demandada MARTA LUCÍA PRIMICIERO UMBARILA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 20.491.721. 

 

Para llevar a cabo la anterior medida, por secretaría ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente.  

 

Esta comunicación deberá ser diligenciada por el interesado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
-2- 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042 hoy 14 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00286 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Subsanada en tiempo la demanda y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA 

a favor de la FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. contra MARTA LUCIA 

PRIMICIERO UMBARILA y DORA LILIA SUESCA, por las siguientes sumas de 

dinero; 

 

1.- Por la suma de $18.585.224,oo M/Cte., por concepto de capital insoluto, 

contenido en el pagaré No. 626200208398, aportado como base de la presente 

ejecución.  

 

2.- Por la suma de $4.661.101,oo M/cte, por concepto de intereses de plazo, 

liquidados desde el 21 de abril de 2021 hasta el día 13 de enero de 2022, a la tasa 

del 43.3773000% efectivo anual.  

 

3.- Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde 

el 14 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

4.- NEGAR el mandamiento de pago por los conceptos de honorarios y comisiones, 

como quiera que no se aportaron los documentos mediante los cuales se prueben 

las actividades que señala el artículo 39 de la Ley 590 de 2000; además, pese a 

estar relacionados en la cláusula cuarta del pagaré, no significa que se puedan 

cobrar sumas de dinero sin estar expresamente causadas y justificadas.  

 

5.- NEGAR el mandamiento de pago por los conceptos de póliza de seguro y gastos 

de cobranza, como quiera que con la subsanación de la demanda, no se aportaron 

los documentos mediante los cuales se pruebe el pago por parte de la entidad 

demandante, de la póliza de seguro del crédito tomada por las demandadas, ni 

mucho menos, el pago efectuado por concepto de gastos de cobranza. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, previniéndole de que dispone de cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) días para excepcionar, esto último de conformidad con el numeral 2° del artículo 

442 del C. G. del P.  

 

Se reconoce personería a la Dra. DIANA ALEXANDRA CUASQUER ZAMBRANO, 

como apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00286 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
-2- 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042 hoy 14 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00304 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Subsanada en tiempo la demanda y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA 

a favor de B&P BIENES Y PROYECTOS S.A.S. contra MARÍA EUGENIA 

CARREÑO ROJAS, por las siguientes sumas de dinero; 

 

1.- Por la suma de $12.693.800,oo M/Cte., por concepto de saldo de la Factura 

electrónica de venta No. FE3108. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el momento en que se 

hizo exigible la obligación, es decir, el 24 de marzo de 2022 y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, previniéndole de que dispone de cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) días para excepcionar, esto último de conformidad con el numeral 2° del artículo 

442 del C. G. del P.  

 

Reconocer personería a la Dr. IVÁN DARÍO DAZA ORTEGÓN, en calidad de 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines descritos en el 

poder allegado.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
-2- 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042 hoy 14 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00306 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Subsanada en tiempo la demanda y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA 

a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra CLAUDIA ROCÍO URREA MORA, 

por las siguientes sumas de dinero; 

 

PAGARÉ SIN NÚMERO. 

 

1.- Por la suma de $44.357.847,61,oo M/Cte., por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado como base de la presente ejecución.  

 

2.- Por la suma de $1.620.362,18,oo M/cte., por concepto de interés corrientes, 

liquidados a la tasa del 12,01% E.A, causados desde el 18 de diciembre de 2022 

hasta el día 14 de abril de 2023. 

 

3.- Por los intereses moratorios, sobre el capital del numeral 1º, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, desde que se hizo exigible la obligación, esto es, 20 de abril 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, previniéndole de que dispone de cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) días para excepcionar, esto último de conformidad con el numeral 2° del artículo 

442 del C. G. del P.  

 

Reconocer personería a la Dra. ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, Representante 

Legal de COBROACTIVO S.A.S., en calidad de apoderada de la parte demandante, 

en los términos y para los fines descritos en el poder allegado.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
-2- 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00306 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042 hoy 14 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Alimentos 

Radicado No. 2023-00310 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ALISON ELIANA PERDOMO CERQUERA, actuando en nombre propio, formuló 

demanda ejecutiva de alimentos, en contra de EDWIN FERNANDO MARTÍNEZ 

PALOMO. 

 

Por auto del 25 de mayo de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042 hoy 14 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Declarativo – Responsabilidad Civil 

Radicado No. 2023-00311 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

El señor CARLOS ANDRÉS TÉLLEZ RAMÍREZ y OTROS, actuando a través de 

apoderado judicial, formuló demanda Declarativa de Responsabilidad Civil, en 

contra de CONDOMINIO CAMPESTRE RINCÓN DE LOS NOGALES II y la 

COOPERATIVA COOVIPORFAC. 

 

Por auto del 30 de mayo del presente año, se dispuso la inadmisión de la demanda, 

por las causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por parte de 

los demandantes, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del CGP, el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaria háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042, hoy 14-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Garantía Mobiliaria  

Radicado No. 2023-00322 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Subsanada en tiempo la presente solicitud y reunidos los requisitos de que tratan el 

artículo 60 Ley 1676 de 2013 y artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 

Reglamentario 1835 de 2015, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ADMITIR, la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA, presentada por FINESA S.A. contra MARCELO GONZÁLEZ 

OCAMPO. 

 

OFICIAR a las autoridades de policía correspondientes, para que se efectúe la 

inmovilización del vehículo de placas DRK141, Marca BMW, Modelo 2018, Línea 

218I ACTIVE TOURER, Color PLATA GLACIAR METALIZADO, Servicio 

PARTICULAR, y se deje a disposición de la entidad FINESA S.A., en la Carrera 8 

#6-17 Centro, Barrio Santa Bárbara de Bogotá D.C. 

 

Reconocer personería al Dr. JOSÉ WILSON PATIÑO FORERO, en calidad de 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines descritos en el 

poder allegado.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042 hoy 14 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

Firmado Por:

1



Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc92ee27f3846abb326a5bd710bc8915b2a97a9691236051de605b4ef4310f18

Documento generado en 13/06/2023 11:00:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

2



 

Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00370 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

1. Allegue el poder conferido por la parte demandante, para promover el presente 

proceso, ya sea en los términos del artículo 74 del C.G.P. o el artículo 5° de la Ley 

2213 de 2022. El poder allegado, no fue conferido a través de mensaje de datos, 

como lo dispone la citada Ley, o con presentación personal ante juez o notario. 

 

2. Amplíe la pretensión tercera, indicando el valor pretendido por concepto de 

subsidio familiar, detallando mes a mes, a cuánto asciende el mismo. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse los efectos anotados en el término de CINCO (5) DÍAS, 

so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042 hoy 14 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00371 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

1. Indique cómo se realizó el cálculo de los intereses de plazo descritos en los 

numerales 1.3 y 2.3 de las pretensiones, precisando la tasa aplicada mes a mes y 

el capital sobre el cual se calcularon. 

 

2. Indique cómo se realizó el cálculo de los intereses moratorios descritos en los 

numerales 1.4 y 2.4  de las pretensiones, precisando la tasa aplicada mes a mes y 

el capital sobre el cual se calcularon, De entrada, se advierte que los intereses 

moratorios se causan posterior al vencimiento de la obligación. 

 

3. Amplíe el acápite de notificaciones, indicando el domicilio del demandado. 

 

4. Aclare y/o corrija el hecho segundo, y sus numerales 2.1, 2.2, 2.3, 2.4 y 2.5, toda 

vez que el pagaré N° 17654758, que contiene la obligación N° 225979240, y la 

deudora CONSUELO SUÁREZ HERNÁNDEZ, no guardan concordancia con las 

pretensiones de esta demanda. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse los efectos anotados en el término de CINCO (5) DÍAS, 

so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042 hoy 14 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00372 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

1. Informe al Despacho a que número de obligación corresponde el Pagaré No. 

10061606, a fin de establecer si el mismo fue relacionado en la Escritura Pública 

No. 19.747 del 30 de septiembre de 2022 de la Notaría 29 del Circulo de Bogotá, 

para ser objeto de endoso en propiedad y/o cesión a favor de AECSA S.A. 

 

2.  Indique de forma completa la dirección del domicilio del demandado, guardando 

congruencia con el indicado por el demandado al momento de solicitar el crédito. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse los efectos anotados en el término de CINCO (5) DÍAS, 

so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042 hoy 14 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00382 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reunidos los requisitos señalados por los artículos 82, 84, y 422 del Código General 

del Proceso, y allegado el documento en el que consta de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad liquidada de dinero, por lo 

que;  

 

Se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, por vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, 

en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA BARICHARA P.H. contra LILIANA 

ORTIZ SERRATO y RODRIGO ANTONIO BELTRÁN ANGULO, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $65.500,oo M/cte., correspondiente a la cuota ordinaria de 

administración del mes de marzo de 2021. 

 

2. Por la suma de $379.000,oo M/cte., correspondiente a la cuota ordinaria de 

administración del mes de abril de 2021. 

 

3. Por la suma de $3.176.000,oo M/cte., por concepto de cuotas de administración 

del mes de mayo de 2021 a diciembre de 2021, cada una por el valor de 

$397.000,oo M/cte. 

 

4. Por la suma de $5.244.000,oo M/cte., por concepto de cuotas de administración 

del mes de enero de 2022 a diciembre de 2022, cada una por el valor de 

$437.000,oo M/cte. 

 

5. Por la suma de $2.470.000,oo M/cte., por concepto de cuotas de administración 

del mes de enero de 2023 a mayo de 2023, cada una por el valor de $494.000,oo 

M/cte. 

 

6. Por la suma de $3.628.800,oo M/cte., por concepto de cuota extraordinaria de 

administración aprobada por la Asamblea Copropietarios el 01 de enero de 2022. 

 

7. Por los intereses moratorios sobre los capitales indicados en los numerales 1 a 

5, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas y hasta que se realice el pago, a 

la tasa máxima legal vigente certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

8. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral 6, desde el 

01 de junio de 2023 y hasta que se realice el pago, a la tasa máxima legal vigente 

certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

9. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias que en lo sucesivo se causen desde 

la presentación de la demanda y hasta el pago total de la obligación, junto con sus 

intereses moratorios.  

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00382 

 

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, previniéndole de que dispone de cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) días para excepcionar, esto último de conformidad con el numeral 2° del artículo 

442 del C. G. del P.  

 

Reconocer personería a la Dr. MANUEL ALEJANDRO VILLAMIL RUSSI, en calidad 

de apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines descritos en 

el poder allegado.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
-2- 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042 hoy 14 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00389 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sería del caso entrar a calificar la presente demanda, si no fuera porque el Juzgado 

advierte que carece de competencia territorial para avocar el conocimiento y que la 

misma recae en cabeza de los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. 

 

Téngase en cuenta que el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, señala; “... Es competente el Juez del domicilio del demandado, si este 

tiene varios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...”, (Subraya el 

Juzgado), y en el presente caso se señala como único domicilio de la señora 

CECILIA SEPÚLVEDA OVIEDO, la ciudad de Bogotá, igualmente, en los 

documentos base de la presente ejecución, distinto a lo mencionado por la 

apoderada de la parte actora, no se estableció lugar de cumplimiento de la 

obligación. 

 

En consecuencia, de acuerdo al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

1.- RECHAZAR por competencia la presente demanda y, en consecuencia, se 

ordena REMITIR, por competencia la presente demanda con sus anexos a los 

Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. (Reparto). 

 

2.- ORDENAR, que por secretaría se dejen las constancias a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042 hoy 14 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

Firmado Por:
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00390 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042 hoy 14 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

Firmado Por:

1

Chía, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

1. Allegue Certificado de Tradición y Libertad, con fecha no mayor a treinta (30) 

días, del inmueble arrendado. 

 

2. Aclare si el valor pretendido en el numeral A de la pretensión PRIMERA, 

corresponde al saldo del canon de arrendamiento del mes de mayo de 2023, toda 

vez que el valor indicado en esa pretensión, difiere del establecido en el contrato de 

arrendamiento. 

 

3. Aporte la factura por valor de $30.000,oo por concepto de recibo de luz, dado que 

no fue allegado con la demanda. Se advierte que en la factura se debe observar la 

dirección del inmueble arrendado. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse los efectos anotados en el término de CINCO (5) DÍAS, 

so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 



Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Entrega Inmueble 

Radicado No. 2023-00399 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo al artículo 144 de la Ley 2220 de 2022, se DISPONE: 
 

COMISIONAR, con amplias facultades por el tiempo estrictamente necesario, al 

señor Inspector de Policía de esta municipalidad (Reparto), para realizar la entrega 

del Bien Inmueble, ubicado en la Carrera 5 #2B-79 Casa 62, Barrio El Cairo, en 

el municipio de Chía, en la forma establecida en el artículo 38 y numeral 7º del 

artículo 309 del Código General del Proceso.  
 

LÍBRESE, Despacho Comisorio con los insertos de Ley. 

 

TÉNGASE en cuenta que la señora MARÍA ELSA JIMÉNEZ JARAMILLO, actúa en 

nombre propio. 
 

Acreditado lo anterior, y debidamente diligenciado el Despacho Comisorio, por parte 

del comisionado, archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042 hoy 14 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Garantía Mobiliaria 

Radicado No. 2023-00407 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sobre la solicitud de aprehensión y garantía mobiliaria, procede el Despacho a 

pronunciarse como sigue:  

 

El artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, establece; “Para los efectos de esta ley, la 

autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y la Superintendencia de 

Sociedades (…)”, y a su vez el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, señala; “... Es competente el Juez del domicilio del demandado, si este 

tiene varios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...”, (Subraya el 

Juzgado). 

 

En tal sentido, y observado el registro de garantías mobiliarias como el formulario 

registral de inscripción inicial, en el que se determina como único domicilio del 

deudor la ciudad de Bogotá D.C., y por tanto, este Juzgado carece de competencia 

territorial para avocar el conocimiento y la misma recae en cabeza de los Juzgados 

Civiles Municipales de Bogotá D.C. 

 

En consecuencia, de acuerdo al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

1.-RECHAZAR por competencia la presente demanda y en consecuencia, se 

ordena REMITIR el expediente con sus anexos a los Juzgados Civiles Municipales 

de Bogotá D.C. (Reparto).  

 

2.- ORDENAR, que por secretaría se dejen las constancias a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 042 hoy 14 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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